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c).- La necesidad de realizar devolución de gastos en
movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipatidad de Chiltán Viejo

AcÉPTA PRÁCTIcA PRoFEsIoNAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVTL|ZACtÓN.

DECRETO ALCALDICIO NO 47 87
Chillan viejo, I I ACI 2021

CONSIDERANDO:

a).- Los Dictámenes de la Contraloría General de la
República No 4663/96 y 3081 1/95, sobre pago de gastos de movilización a estud¡antes en
práctica.

b).- La solicitud de práctica profesional de la Directora
de carreras Administración sede de ch¡llán lnstituto santo Tomas para la alumna Jocelyn
Cabezas Riquelme C.l N' 19.726.122-6.

VISTOS:
1 .- Las facultades conferidas en Ia Ley No 18.695

orgánica constituc¡onal de m unicipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones conten¡das en la Ley 18.883, sobre Estatutos Adm¡nistrat¡vos para Funcionarios
Municipales.

DECRETO:

l.- ACEPTESE la práctica profesional de Jocelyn
cabezas R¡quelme c.l N" 19.726.122-6, a contar del día 23 de Agosto del 2021 hasta, hasta
completar un total de 400 horas.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilrzación desde su domicilio y hacia el centro de práctica y viceversa.

3.- ASIGNESE a Jocelyn Cabezas Riquelme C.l N"
19.726.122-6., como alumno en práctica en el Departamento de Desarrollo productivo.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22, item
08, Asrgnación 007, del presupuesto Municipal año 2021

ANOTESE, NOTIFIQ SE, REGIST SE, COMUNIQUESE ARCHIVESE,
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